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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Presentar proyectos de ordenanzas cantonales en el 
ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal. 

Revisión de ordenanzas relacionadas a 
la Educación, Cultura y Deporte 
(Ordenanza de incentivo a las becas 
estudiantiles). Revisión de ordenanzas 
relacionadas a la Planificación, 
presupuesto y fiscalización.

Intervención en el concejo cantonal de 
planificación y en las comisiones, delegaciones 
y representaciones que designe el conejo 
municipal. Fiscalización a las acciones del 
ejecutivo cantonal de acuerdo con este código y 
la ley. 

Fui elegida como Concejal 
Suplente y al fallecer el Sr. Jorge 
Eudoro Capelo Hernandez, 
asumí la Concejalía 
(principalización) a partir del 25 
septiembre del 2019.

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones del consejo municipal. 

Durante el periodo de septiembre a 
diciembre del 2019 se han llevado a 
cabo un total de 16 sesiones de Concejo 
Municipal, 12 Sesiones ordinarias y 4 
sesiones extraordinarias. 

Publicación de 3 ordenanzas: Análisis y 
aprobación de LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS 
PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS 
PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL 
BIENIO 2020 -2021. Análisis y aprobación de LA 
REFORMA A LA “ORDENANZA PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS EN EL CANTÓN CHAMBO”. Análisis 
y aprobación LA REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO 
Y EXONERACIÓN DE LAS TASAS, TARIFAS Y 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 
MEJORAS EN EL CANTÓN CHAMBO, 
PROVINCIA DE CHIMBORAZO”. 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://www.gobiernodechambo.gob.ec/chambo/index.php/cc

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

Análisis y aprobación de LA REFORMA A LA “ORDENANZA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN CHAMBO”. 

Aprobación de LA REFORMA A LA “ORDENANZA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN CHAMBO”. 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://www.gobiernodechambo.gob.ec/chambo/index.php/cc/542-periodo-2019

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

MI RENDICION DE CUENTAS LA REALICE MEDIANTE UNA ASAMBLEA LOCAL CON EL AFORO MAXIMO PERMITIDO EN ESTA PANDEMIA, Y EL MISMO FUE TRANSMITIDO 
EN VIVO A TRAVÉS DE FACEBBOOK LIVE.

RENDICIÓN DE CUENTAS:

APORTES CIUDADANOS:



PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

QUE HA REALIZADO EN FUNCION DE LOS AGRICULTORES Y GANADEROS DEL CANTON. SE GESTIONO CHARLAS DE CAPACITACION Y BRIGADAS DE VACUNACION 
SOBRE LA FIEBRE APTOSA.


